
E D I C T O

DON ROMUALDO GARRIDO SÁNCHEZ, Alcalde-Presidente del Excmo. 
Ayuntamiento de Gines (Sevilla)

HAGO SABER: Que  expuesta  al  público  la  modificación  de  la  Ordenanza 
Fiscal  Nº  17,  reguladora  de  la  Tasa  por  expedición  de  documentos 
administrativos,  aprobada  provisionalmente  por  el  Ayuntamiento  Pleno  en 
sesión del día 29 de Septiembre de 2022, no habiéndose presentado alegaciones, 
se ha elevado a definitiva en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.3 del 
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales de 5 de Marzo 
de 2004, siendo el texto íntegro de la ordenanza el siguiente:

"NÚMERO  17.-  TASA  POR  EXPEDICIÓN  DE  DOCUMENTOS 
ADMINISTRATIVOS.

Artículo 1º. Fundamento y naturaleza.

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la 
Constitución y por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de 
las Bases de Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
15 a 19 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las haciendas 
Locales,  este  Ayuntamiento  establece  la  tasa  por  expedición  de  documentos 
administrativos y derechos de examen, que se regirá por la presente Ordenanza 
Fiscal, cuyas normas atienden a lo prevenido en el artículo 58 de la citada Ley 
39/1988.

Artículo 2º. Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de la tasa la actividad administrativa 
desarrollada con motivo de la tramitación, a instancia de parte, de toda clase de 
documentos que expida y de expedientes de que   entienda la Administración o 
las autoridades municipales así como los servicios de selección de personal para 
plazas de carácter fijo o indefinido.

A estos efectos, se entenderá tramitada a instancia de parte cualquier 
documentación  administrativa  que  haya  sido  provocada  por  el  particular  o 
redunde  en  su  beneficio  aunque  no  haya  mediado  solicitud  expresa  del 
interesado.
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No  estará  sujeta  a  esta  tasa  la  tramitación  de  documentos  y 
expedientes necesarios para el cumplimiento de obligaciones fiscales, así como 
las consultas tributarias, los expedientes de devolución de ingresos indebidos, 
los  recursos  administrativos  contra  resoluciones  municipales  de  cualquier 
índole, y los relativos a la prestación de servicios o realización de actividades de 
competencia municipal y a la utilización privativa o el aprovechamiento especial 
de  bienes  del  dominio  público  municipal,  que  estén  gravados  por  otra  tasa 
municipal o por los que se exija un precio público por este Ayuntamiento.

Artículo 3º. Sujeto pasivo. Responsables.

Son sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas y las entidades 
a  que  se  refiere  el  artículo  33  de  la  Ley  General  Tributaria  que 
soliciten,provoquen o en cuyo interés redunde la tramitación del documento o 
expediente de que se trate o la selección de personal responderán solidariamente 
de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo las personas físicas y jurídicas a 
que  se  refieren  los  artículos  38.1  y  39  de  la  Ley  General  Tributaria.  Serán 
responsables subsidiarios los administradores de las sociedades y los síndicos, 
interventores o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y entidades en 
general, en los supuestos y con el alcance que señala el artículo 40 de la Ley 
General Tributaria.

Artículo 4º. Exenciones , Reducciones y Bonificaciones.

A tenor de lo establecido en el artículo 9 de la Ley Reguladora de las 
Haciendas  Locales  sólo  podrán  establecerse  beneficios  fiscales  a  través  de 
normas  con  rango  de  Ley  o  de  los  derivados  de  aplicación  de  Tratados 
Internacionales.

Artículo 5º. Cuota tributaria.

La cuota tributaria se determinará por una cantidad fija señalada según 
la naturaleza de los documentos o expedientes a tramitar o el grupo de personal 
a seleccionar, de acuerdo con la tarifa que contiene el artículo siguiente.

La  cuota  de  tarifa  corresponde  a  la  tramitación completa,  en  cada 
instancia, del documento o expediente de que se trate, desde su iniciación hasta 
su  resolución  final,  incluida  la  certificación  y  notificación  al  interesado  del 
acuerdo recaído.
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Artículo 6º. Cuota Tributaria.

La cuota tributaria a que se refiere el artículo anterior se estructura en 
los siguientes epígrafes:

Epígrafe 1º. Documentos relativos a servicios de urbanismo. 

  Por  cada  informe  que  se  expida  sobre  características  de  terreno,  o 
consulta a efectos de edificación a instancia de parte: 2,00 €.

 Obtención de cédula urbanística, 16,00 €.

 Certificado de Antigüedad de vivienda, 16,00 €.

 Licencia de Utilización, 30,00 €.

Epígrafe 2º. Otros expedientes o documentos.

 Por  emisión  de  informe-atestado  por  la  Policía  Local  de  Gines  sobre 
siniestros de asegurados 150 €. 

 Por cualquier otro expediente o documento no expresamente tarifados, 
1,00 €.

 Licencia municipal para la instalación de vados, incluida la placa 20,00 €.

  Tramitación de expediente de boda civil:

 - Celebración de boda de lunes a viernes: 150,00 €

- Celebración de boda sábados, domingos y festivos: 200,00 €

Epígrafe 3º.- Derechos de Exámen

Las cuotas a satisfacer por cada uno de los aspirantes se determinan en 
función del grupo al que corresponde la plaza a cubrir, salvo en el caso de la 
Policía Local, cuya cuota se establece de forma específica. 

Los derechos de examen para concurrir a concursos, oposiciones, y 
concurso-oposiciones se establecen de la siguiente forma:

1º.  Derechos de examen para pruebas selectivas de turno libre. 

Subgrupos                                                     Cuota

 A1………………………...……………. … 65.-€
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 A2 ………………………….……………… 55.-€ 

B……………………………..……………… 45.-€ 

C…………………………….……………… 35.-€ 

 C2 ……………………………………….… 25.-€

 Agrupaciones Profesionales…………………20.- € 

 2.-  Las  cuotas  específicas  para  pruebas  selectivas  de  Policía  Local  son  las 
siguientes: 

Categoría                                       Cuotas 

C1 Policía Local ………………….70.-€ 

 

2º.- Derechos de examen para pruebas selectivas de promoción interna para el 
personal funcionario y laboral. Se liquidará el 50% de las cuotas fijadas en el 
epígrafe 1 para los distintos subgrupos y categorías. 

No obstante, quienes acrediten estar inscritos como demandantes de 
empleo mediante la presentación de certificado expedido al efecto por el órgano 
competente y hayan agotado o no estén percibiendo prestaciones económicas de 
subsidio  de  desempleo,  circunstancia  que  deberá  igualmente  acreditarse 
mediante  certificación  pública  y  oficial,  serán  bonificados  en  un  50% en  el 
abono  la tasa de derechos de examen correspondiente.

Tampoco se exigirá el pago de los derechos de examen en los casos de 
procesos de provisión de puestos de trabajo. 

Epígrafe 4º. Fotocopias de documentos.

a. Fotocopias de documentos administrativos: 0,25 € por folio.

b. Fotocopias de documentos administrativos de mas de 10 hasta 50:

0,20 € por folio.

c. Fotocopias de documentos administrativos de mas de 50: 0,15 € por folio

Epígrafe 5º. Compulsa de documentos.
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d. Hasta 10 compulsas, cada una : 0,75 €.

e. De más de 10 hasta 50, cada una: 0,50 €.

f. De más de 50, cada una: 0,30 €.

Epígrafe 6º. Punto de Información Catastral.

g. Por expedición de Certificación Literal, 4,80 €.

h. Por expedición de Certificación Descriptiva y Gráfica, 15,80 €.

i. Por expedición de Certificación Catastral Negativa: 2,00 €.

Epígrafe 7º. Certificados de residencia , convivencia y empadronamiento.

- Volante de empadronamiento.- 1 €

- Certificado de empadronamiento, de residencia y de convivencia.- 1,50 €

Artículo 7º. Exenciones , Reducciones y Bonificaciones.

No se concederá bonificación , exención o reducción alguna de los 
importes de las cuotas tributarias señaladas en la tarifa de esta tasa salvo las 
establecidas en la Ley o tratados Internacionales.

Artículo 8º. Devengo. 

Se  devenga  la  tasa  y  nace  la  obligación  de  contribuir  cuando  se 
presente la solicitud que inicie la tramitación de los documentos y expedientes 
sujetos al tributo así como la presentación de la instancia a proceso selectivo.

En los casos a que se refiere el número 2 del artículo 2º, el devengo se 
produce  cuando  tengan  lugar  las  circunstancias  que  provean  la  actuación 
municipal de oficio o cuando ésta se inicie sin previa solicitud del interesado 
pero redunde en su beneficio.

Artículo 9º. Declaración e ingreso.
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La tasa se exigirá en régimen de autoliquidación, por el procedimiento 
del  sello  municipal  adherido  al  escrito  de  solicitud  de  la  tramitación  del 
documento o expediente, o en estos mismos si aquel escrito no existiera o la 
solicitud no fuera expresa.

Artículo 10º. Infracciones y sanciones.

En todo lo relativo a  la  calificación de infracciones  tributarias,  así 
como de las sanciones que a las mismas correspondan en cada caso, se estará a 
lo dispuesto en los artículos 77 y siguientes de la Ley General Tributaria.

Disposición Final.

La  presente  Ordenanza  fiscal,  a  entrará  en  vigor  el  día  de  su 
publicación  definitiva  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  y  comenzará  a 
aplicarse a partir de dicha fecha, permaneciendo en vigor hasta su modificación 
o derogación expresa."

Contra la aprobación definitiva de la modificación de la Ordenanza 
Fiscal expuesta podrá interponerse recurso contencioso-administrativo a partir 
de la  presente  publicación en la  forma y  plazos  que  establezcan  las  normas 
reguladoras de dicha jurisdicción.

Gines, a fecha de la firma.

El Alcalde.

Fdo.: D. Romualdo Garrido Sánchez.
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